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COMERCIO INTERNACIONAL
Y MEDIO AMBIENTE
En este trabajo se revisan los conceptos, métodos y resultados más importantes que
aparecen en la literatura que estudia las relaciones entre comercio internacional y
medio ambiente. Se estudian modelos de equilibrio parcial y de equilibrio general. Se
considera el posible impacto en niveles de contaminación y en utilización de recursos
naturales de la mayor apertura al comercio internacional, así como distintas medidas de
política. Se comentan algunos de los trabajos más importantes en este ámbito.
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1. Introducción

El estudio del comercio internacional es central en

economía y se puede decir que con el estudio del co-

mercio y las finanzas internacionales empezó la discipli-

na de la economía tal como la conocemos hoy en día.

Los historiadores del pensamiento económico suelen

describir el ensayo Sobre la balanza comercial del filó-

sofo David Hume como la primera exposición real de un

modelo económico. La enorme importancia que el co-

mercio internacional tiene actualmente en la economía

mundial queda patente observando, por ejemplo, que

en el año 2004 el conjunto de la economía mundial pro-

dujo bienes y servicios por un valor aproximado de 40

billones de dólares a precios corrientes, de los que más

del 25 por 100 se vendió cruzando fronteras nacionales

(Krugman y Obstfeld, 2006).

Cuando el sistema de comercio internacional fue re-

construido después de la Segunda Guerra Mundial, las

consecuencias ambientales de la integración económica

no estaban entre las preocupaciones principales. La úni-

ca referencia al medio ambiente en el GATT1 de 1947 era

una cláusula que establecía que no deberá impedirse a

ningún país que adopte medidas para la protección de la

salud y la vida de las personas y los animales o la conser-

vación de los recursos naturales agotables, siempre que

tales medidas no se apliquen de manera que constituyan

un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre

los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o
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una discriminación encubierta del comercio internacional.

El debate sobre las consecuencias del libre comercio en

el medio ambiente apareció con mucha fuerza coinci-

diendo con la Ronda de Uruguay de las negociaciones

del GATT y con las negociaciones sobre el NAFTA2, a

principios de la década de 1990, cuando la preocupación

por el cambio climático, la extinción de especies o la con-

taminación industrial estaba creciendo.

El interés por los temas relacionados con el comercio

internacional y el medio ambiente se refleja en la Decla-

ración Ministerial de Doha de 2001. En el artículo 28 se

dice que hay que aclarar y mejorar las disciplinas de la

OMC con respecto a las subvenciones a la pesca, tenien-

do en cuenta la importancia de este sector para los paí-

ses en desarrollo. En el artículo 31 se establece el com-

promiso de: i) celebrar negociaciones sobre la relación

entre las normas vigentes de la OMC y las obligaciones

comerciales específicas establecidas en los acuerdos

multilaterales sobre el medio ambiente (AMUMA), ii) in-

tercambiar de modo regular información entre las secre-

tarías de los AMUMA y la OMC, iii) reducir o, según pro-

ceda, eliminar los obstáculos arancelarios y no arancela-

rios a los bienes y servicios ambientales. En el artículo 32

se encomienda al Comité de Comercio y Medio Ambiente

que preste particular atención a las prescripciones relati-

vas al etiquetado para fines ambientales y al efecto de las

medidas ambientales en el acceso a los mercados.

El tema del comercio internacional y el medio ambien-

te no aparece en todos los libros de economía ambiental

y de economía ecológica. Hemos revisado bastantes

que lo tratan, y hemos encontrado una considerable dis-

paridad, tanto en la importancia que parece que le dan

como en la extensión, la profundidad y las cuestiones

concretas que se plantean en relación con este tema. La

interrelación entre comercio internacional y medio am-

biente aparece tratada en: Azqueta et al., 2007; Carpin-

tero, 2005; Common y Stagl, 2008; Folmer y Landis-Ga-

bel, 2000; Hanley et al., 2001; Kolstad, 2000; Labandei-

ra et al., 2007; Martínez-Alier y Roca, 2000; Perman et

al., 2003; Tietenberg, 2006, y Van den Bergh, 1999.

Además, los siguientes libros tratan exclusivamente el

tema del comercio internacional y el medio ambiente:

Alpay, 2002; Batabyal y Beladi, 2001; Baughen, 2007; y

Copeland y Taylor, 2003. La Organización Mundial del

Comercio publicó un estudio sobre este tema (WTO,

1999) y el Banco Mundial dos estudios específicos

(Low, 1992 y The World Bank, 2008).

En este trabajo hemos partido de la literatura comen-

tada en el párrafo anterior y hemos intentado ampliarla

con algunos de los artículos más importantes. El objeti-

vo del trabajo es presentar una visión general, lo más

actualizada posible, de la relación entre comercio inter-

nacional y medio ambiente, destacando los problemas

fundamentales, así como los conceptos y métodos que

permiten afrontarlos, indicando en algunos casos medi-

das de política. En algunos apartados se comentan los

trabajos más importantes.

En el apartado 2 se presenta un modelo de equilibrio

parcial que permite estudiar las posibles ganancias de

la apertura al comercio internacional, en términos de

bienestar, de un país precio aceptante, para el mercado

de un bien concreto en cuyo proceso de producción se

generan externalidades. En el apartado 3 se estudia el

impacto ambiental en cuanto a contaminación que tiene

el comercio internacional para un determinado país, te-

niendo en cuenta el conjunto de su economía. En el

apartado 4 se estudia el comercio internacional de re-

cursos naturales. En el apartado 5 se considera la curva

ambiental de Kuznets, la hipótesis de Porter y la difusión

de tecnología y de políticas ambientales que facilitan el

comercio internacional. El apartado 6 presenta las con-

clusiones de este trabajo.

2. Un modelo de equilibrio parcial

Se considera el mercado de un determinado bien y

un país pequeño que no tiene la posibilidad de alterar
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las condiciones del mercado de dicho bien. En primer

lugar se considera el caso en que no se generan exter-

nalidades ni en la producción ni en el consumo del

bien. En segundo lugar se supone que la producción

del bien genera externalidades locales pero que el país

no lleva a cabo ningún tipo de política ambiental. Pos-

teriormente se supone que el país lleva a cabo una po-

lítica ambiental eficiente para hacer frente a dicha ex-

ternalidad local. Por último, se considera la posibilidad

de abordar el problema ambiental utilizando instrumen-

tos de política comercial en lugar de instrumentos de

política ambiental. El enfoque que se sigue en este

apartado es el mismo que siguen Alpay, 2002; Ander-

son, 1992; Krutilla, 1991 y 1999 y Runge, 1995, entre

otros.

a) Ganancias por el comercio internacional

A continuación se estudia, en primer lugar, el caso de

un país importador neto y, en segundo lugar, el de un

país exportador neto.

El Gráfico 1A está referido a un país importador neto

del bien en cuestión. Sean DF y RS las curvas de de-

manda y oferta nacionales del bien y sea Pw el precio

mundial. En ausencia de comercio internacional, el país

producirá la cantidad Q0, siendo P0 el precio de equili-

brio. El excedente de los consumidores vendrá dado por

el área del triángulo P0AD y el excedente de los produc-

tores por el área de RAP0, por lo que la suma de ambos

es igual al área del triángulo RAD.

La apertura del país al comercio internacional hace

que la producción nacional caiga, pasando a ser Qs, y

la cantidad demandada en el país aumente, pasando

a ser Qd. El país será importador neto del bien, siendo

la cantidad neta que importa igual a Qd – Qs. El exce-

dente de los consumidores será igual al área del trián-

gulo PwCD, el excedente de los productores será igual

al área RB Pw y la suma de ambos igual a la suma de

las áreas RAD y BCA. Por tanto, al abrirse al comercio

internacional la suma de excedentes aumenta en el

área del triángulo BCA, por lo que se generan ganan-

cias. Obsérvese que, al ser el precio mundial menor

que el precio de equilibrio en el mercado nacional, los

consumidores salen ganando al salir de la autarquía,

aumentando su excedente en una cantidad igual al

área del cuadrilátero PwCAP0. En cambio, los produc-

tores pierden al pasar a la nueva situación, disminu-

yendo su excedente en una cantidad igual al área del

cuadrilátero PwBAP0. La ganancia de los consumido-

res es mayor que la pérdida de los productores en una

cantidad igual al área BCA, por lo que la apertura al

comercio internacional supone una ganancia neta de

bienestar en el país.

El Gráfico 1B está referido a un país exportador neto

del bien. Como en el caso anterior, DF y RS son las cur-

vas de demanda y oferta nacionales y Pw es el precio

mundial. Las curvas de oferta y demanda se cortan en el

punto A, por lo que, en ausencia de comercio internacio-

nal, el precio y la cantidad de equilibrio serán P0 y Q0,

respectivamente. El excedente de los consumidores

será igual al área del triángulo P0AD y el excedente de

los productores igual al área RA P0. La suma de ambos

es igual al área del triángulo RAD y es una medida del

bienestar que supone para el país la situación que se

estudia.

La apertura al comercio internacional hace que la

cantidad producida en el país suba hasta valer Qs,

mientras que la cantidad demandada baja hasta valer

Qd. El país pasará a ser exportador neto, siendo la can-

tidad neta de exportaciones igual a Qs – Qd. El exce-

dente de los consumidores es igual al área del triángu-

lo PwBD y el de los productores es igual al área de

RCPw. Con la nueva situación los productores están

mejor, ya que su excedente aumenta en la cantidad

dada por el área del cuadrilátero P0ACPw. En cambio,

el excedente de los consumidores disminuye en una

cantidad igual al área del cuadrilátero P0ABPw. Ahora

bien, el aumento del excedente de los productores es

mayor que la disminución del excedente de los consu-

midores, por lo que en el país se produce una ganancia

neta de bienestar. La suma de los excedentes de pro-

ductores y consumidores es igual al área del triángulo
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RAD más el área del triángulo ACB. Por tanto, la aper-

tura al comercio internacional supone un aumento en el

excedente total igual al área del triángulo ACB, que es

una medida de la ganancia en bienestar en el conjunto

del país.

b) Externalidades en la producción

Supongamos ahora que se generan externalidades

en la producción del bien en cuestión (como por ejem-

plo, contaminación o erosión del suelo) y que en el

país no se lleva a cabo ningún tipo de política ambien-

tal para hacer frente a tal externalidad (Gráfico 2A).

En el subapartado anterior se supone que la curva de

oferta RS se corresponde con la curva de costes margi-

nales privados, que no incorpora los costes de la exter-

nalidad. Al sumar los costes marginales externos a los

costes marginales privados se obtiene la curva de cos-

tes marginales sociales ReSe. En ausencia de comercio

internacional, al igual que en el subapartado anterior, la

suma de excedentes de productores y consumidores

será igual al área RAD, pero ahora hay que tener en

cuenta los costes totales externos, cuyo valor viene

dado por el área RAHRe. Con lo que el bienestar neto

viene dado por la diferencia de áreas ReGD – AHG. La

apertura del país al comercio internacional llevará a de-

mandar la cantidad Qd y a producir la cantidad Qs (como

en el subapartado anterior). A la suma de excedentes

obtenida hay que restar ahora el área RBMRe, corres-

pondiente a los costes totales externos. El bienestar

neto viene dado por BCN + ReGD – GMN, con lo que la

apertura al comercio internacional supone una ganancia

igual a BCN + AHMN con respecto a la situación corres-

pondiente en autarquía. Obsérvese que dicha ganancia

es mayor que la que se obtenía para un bien sin exter-

nalidades. El país se beneficia con el comercio interna-

cional porque, por una parte, el bien que importa le sale

más barato y, por otra, porque al producir en menor can-

tidad disminuyen los daños ambientales causados por

la externalidad en la producción.

Consideremos ahora el caso de un país exportador

neto, tal como se recoge en el Gráfico 2B.

Sin comercio internacional, a la suma de excedentes

RAD hay que restar ahora los costes externos totales,
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GRÁFICO 1

IMPACTO DEL COMERCIO INTERNACIONAL EN EL BIENESTAR
EN AUSENCIA DE EXTERNALIDADES
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cuyo valor viene dado por el área RAHRe. Por tanto, el

bienestar neto viene dado por ReGD – AHG. Si el país

se abre al comercio internacional, el bienestar neto vie-

ne dado ahora por ReGD + BGI – ICM. Por tanto, la

apertura al comercio internacional supone una ganancia

igual a AHG + BGI – ICM = ACB – ACMH con respecto a

la situación correspondiente en autarquía. Por tanto, en

este caso, el resultado sobre el aumento o disminución

en el bienestar, como consecuencia de la apertura inter-

nacional, es ambiguo, depende de la magnitud relativa

de la ganancia por el comercio frente a la pérdida por los

efectos de los daños ambientales causados por el au-

mento de la producción.

c) Política ambiental eficiente

Supongamos ahora que se generan externalidades

en la producción del bien en cuestión y que en el país se

lleva a cabo una política ambiental eficiente para hacer

frente a tal externalidad (Gráfico 3A).

En los subapartados anteriores se supone que la

curva de demanda DF se corresponde con la curva de

beneficios marginales privados (que en este caso

coincide con la curva de beneficios marginales socia-

les) y la curva de oferta RS se corresponde con la cur-

va de costes marginales privados, que no incorpora

los costes de la externalidad. Al sumar los costes mar-

ginales externos a los costes marginales privados se

obtiene la curva de costes marginales sociales, que

coincide con la curva de oferta ReSe, en presencia de

una política ambiental eficiente que haga que las em-

presas internalicen los costes externos. En ausencia

de comercio internacional, con tal política ambiental,

el equilibrio de mercado G coincide con el óptimo so-

cial (intersección de la curva de beneficios marginales

sociales con la de costes marginales sociales). Ahora

la curva de oferta relevante es la ReSe, siendo la suma

de los excedentes de productores y consumidores

igual al área del triángulo ReGD. La apertura del país

(con su política ambiental eficiente) al comercio inter-

nacional llevará a demandar la cantidad Qd (la misma

que en los subapartados anteriores), y a producir la

cantidad Qse (aún menor que la que producía en el

subapartado anterior). La ganancia que supone la
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GRÁFICO 2

IMPACTO DEL COMERCIO INTERNACIONAL EN EL BIENESTAR
CON EXTERNALIDADES EN PRODUCCIÓN
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apertura del comercio internacional viene dada por el

área ICG. Al disminuir la producción, que es donde se

genera la contaminación, la apertura del país al co-

mercio internacional supone, siempre, una mejora

desde el punto de vista ambiental.

Consideremos ahora el caso de un país exportador

neto, tal como se recoge en el Gráfico 3B.

Con una política ambiental eficiente, la curva de ofer-

ta es ahora ReSe. En autarquía, el equilibrio de mercado

(que coincide con el óptimo social) será ahora G. La

suma de excedentes de productores y consumidores es

igual al área ReGD. Si el país se abre al comercio inter-

nacional, y lleva a cabo la mencionada política ambien-

tal eficiente, demandará la cantidad Qd (como en los

subapartados anteriores) y producirá la cantidad Qse

(menor que en el subapartado anterior). Comparando la

situación en la que existe apertura al comercio interna-

cional con la correspondiente a la autarquía (en presen-

cia de una política ambiental eficiente), se obtiene una

ganancia con la apertura, que viene dada por el área del

triángulo GIB. Por tanto, en presencia de externalidades

en la producción, y de una política ambiental eficiente, la

apertura hacia el comercio internacional supondrá una

ganancia neta para el país, tanto si es importador como

si es exportador.

d) Política comercial en lugar de política ambiental

Supongamos ahora que el objetivo es que se produz-

ca la cantidad de bien Qse, correspondiente al óptimo

social, pero se quiere lograr utilizando medidas de políti-

ca comercial, en lugar de medidas de política ambiental.

En concreto, vamos a considerar al país exportador

neto con externalidades en la producción sin política

ambiental, pero con un impuesto a las exportaciones

(Gráfico 4).

Con el país abierto al comercio internacional se pue-

de conseguir que el país produzca la cantidad Qse, del

subapartado anterior, mediante un impuesto por unidad

que se exporta, igual a Pw – P1. Entonces, al disminuir el

precio la cantidad que se demanda sube, pasando a ser

Q1, con lo que la cantidad de producto que se exporta es

Qse – Q1. El excedente de los consumidores es P1UD, el

de los productores es RTP1, la recaudación UTIJ y los
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GRÁFICO 3

IMPACTO DEL COMERCIO INTERNACIONAL EN EL BIENESTAR
CON EXTERNALIDADES Y POLÍTICA AMBIENTAL EFICIENTE
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costes totales externos vienen dados por RTIRe, por lo

que el biesnestar neto (excedente de los consumidores

+ excedente de los productores + recaudación – costes

totales externos) es igual ReGD + BGI – UJB. Obsérve-

se que al bajar el precio sube la cantidad que se deman-

da en el país, por lo que en lugar de recaudarse la canti-

dad VTIB se recauda UTIJ. De hecho, si comparamos el

bienestar neto que alcanza el país exportador en los

subapartados c y d, vemos que es mayor en c, siendo la

diferencia entre ambos igual al área UJB.

Es interesante comparar este nivel de bienestar neto

con el que se ha obtenido en los subapartados b y c, lo

que nos permitirá sacar conclusiones interesantes. En

el subapartado b, para el país exportador abierto al co-

mercio internacional se ha obtenido un nivel de bienes-

tar dado por ReGD + BGI – ICM. En el subapartado c,

para la situación correspondiente (país exportador

abierto al comercio internacional) con política ambien-

tal eficiente se ha obtenido un nivel de bienestar igual a

ReGD + BGI, de donde se deduce que hay una ganan-

cia en nivel de bienestar igual a ICM gracias a la políti-

ca ambiental, en comparación con b (sin política am-

biental y sin impuestos a la exportación). Comparando

ahora el resultado obtenido en este subapartado con el

del subapartado b, se ve que hay una ganancia igual a

ICM – UJB, que es menor que la que se obtiene me-

diante la política ambiental. La conclusión importante

es que se puede conseguir el objetivo ambiental me-

diante una política comercial (en este caso impuesto a

la exportación), pero tal política supone un menor bie-

nestar que el que se consigue con la política ambiental

apropiada. Es decir, para resolver problemas ambien-

tales es mejor utilizar políticas ambientales y no políti-

cas comerciales.

3. Impacto ambiental del comercio internacional

El estudio realizado en el apartado anterior se refería

a las ganancias derivadas del comercio internacional

para un país y para un determinado bien. Ahora damos

un paso más y nos preguntamos por las consecuencias

ambientales que para dicho país tendrá la apertura al

comercio internacional, teniendo en cuenta el conjunto

de su economía en la que importará unos bienes y ex-

portará otros. Asimismo, es interesante preguntarse si

el mundo (o una determinada zona geográfica) sale ga-

nando o perdiendo, desde el punto de vista del impacto

ambiental, al aumentar el comercio.

Desde el trabajo de Grossman y Krueger (1993) so-

bre los efectos ambientales del NAFTA, es habitual

descomponer el impacto ambiental del comercio inter-

nacional en tres elementos: el efecto escala, el efecto

técnica y el efecto composición. El efecto escala se re-

fiere al aumento del impacto ambiental (mayor conta-

minación) como consecuencia del crecimiento econó-

mico generado por el mayor acceso a mercados. El

efecto técnica tiene que ver con los cambios en las téc-

nicas de producción que normalmente acompañan al

comercio liberalizado, y que pueden surgir como resul-

tado de demanda (inducida por un aumento de la ren-

ta) de mayores regulaciones ambientales y por un ma-

yor acceso a tecnologías de producción respetuosas
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GRÁFICO 4

UTILIZACIÓN DE LA POLÍTICA
COMERCIAL PARA CORREGIR

EXTERNALIDADES EN PRODUCCIÓN.
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con el medio ambiente. El efecto composición se refie-

re al cambio en la composición que se puede dar en

una economía a partir de una liberalización del comer-

cio, ya que dicha economía se especializará en activi-

dades en las que tenga ventaja comparativa. Ese cam-

bio en composición puede llevar a aumentar la produc-

ción en industrias contaminantes, en cuyo caso el

efecto composición será negativo para el medio am-

biente, o a disminuir la producción en industrias conta-

minantes y aumentarla en industria limpias, en cuyo

caso tal efecto será positivo para el medio ambiente.

En general, el efecto escala será negativo para el me-

dio ambiente y el efecto técnica será positivo.

En la literatura hay dos hipótesis diferentes acerca de

los determinantes de la composición (combinación de

industrias) entre los diferentes países como consecuen-

cia del mayor comercio internacional:

— La hipótesis de los refugios de contaminación sos-

tiene que en aquellos países con una regulación am-

biental más exigente aumentan los costes de produc-

ción para las empresas contaminantes, por lo que si hay

libre comercio tales empresas se relocalizarán en otros

países con poca o ninguna regulación ambiental. De

esta forma las industrias contaminantes se desplazarán

del Norte (países desarrollados, donde hay mayor exi-

gencia ambiental) al Sur (países en vías de desarrollo,

donde la regulación ambiental es más laxa). Esta hipó-

tesis se ha utilizado también para exigir, desde países

desarrollados, restricciones a las importaciones de pro-

ductos procedentes de países con menor regulación

ambiental, ya que —se dice— se han producido de ma-

nera no respetuosa con el medio ambiente, obteniendo

de ello ventaja competitiva y generando mayor contami-

nación en el mundo.

— La hipótesis de las dotaciones de factores del co-

mercio mundial sostiene que los costes para las empre-

sas debidos a la regulación ambiental son sólo una par-

te pequeña de los costes totales, por lo que los determi-

nantes de la ventaja comparativa son las fuerzas

estándar, como las dotaciones de factores de produc-

ción y la tecnología. De acuerdo con esta hipótesis, el

comercio internacional llevaría a una relocalización de

la producción intensiva en contaminación, desde los

países en vías de desarrollo, con escasez de capital físi-

co y humano, hacia los países desarrollados, con abun-

dancia de capital físico y humano. Con ello la contami-

nación disminuiría en los países en vías de desarrollo y

tendería a aumentar en los países desarrollados, al me-

nos en el efecto composición.

Merecen destacarse los trabajos de Copeland y Tay-

lor (1994, 2003, 2004, entre otros), en los que estudian

la interacción entre el comercio internacional y el medio

ambiente, utilizando tanto modelos teóricos como análi-

sis empírico. En cada uno de sus trabajos definen un

modelo de equilibrio general, estático, con dos países,

en el que estudian las relaciones entre comercio inter-

nacional, crecimiento económico (y por tanto renta na-

cional) y contaminación. Completan cada trabajo con un

análisis empírico en el que interpretan lo que dicen los

datos en el contexto del modelo económico correspon-

diente.

Un trabajo muy importante en este campo es el de

Antweiler, Copeland y Taylor (2001), en el que desarro-

llan un modelo teórico que divide el impacto del comer-

cio internacional en los efectos escala, técnica y compo-

sición y, posteriormente, examinan su teoría a partir de

datos del Global Environment Monitoring System

(GEMS) sobre concentraciones de dióxido de azufre en

grandes áreas urbanas, tanto de países desarrollados

como de países en vías de desarrollo. Utilizan 2.555 ob-

servaciones correspondientes a 290 lugares de obser-

vación, localizados en 108 ciudades de 43 países entre

los años 1971 y 1996. Los autores muestran en este tra-

bajo cómo los efectos escala, técnica y composición no

son sólo construcciones teóricas sino que tienen su con-

trapartida empírica y pueden ser identificados y medi-

dos. En su trabajo, la política ambiental (política de com-

bate a la contaminación) es endógena. Obtienen los si-

guientes resultados: un 1 por 100 de aumento en la

escala de la actividad económica sube las concentracio-

nes de contaminación entre 0,25 y 0,5 por 100 para un

país medio en la muestra, pero tal crecimiento en la ren-
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ta disminuye las concentraciones de dióxido de carbono

entre 1,25 y 1,5 por 100 por el efecto técnica. Conside-

ran que el efecto composición variará de unos países a

otros, encontrando que la apertura al comercio interna-

cional, condicionada a las características de cada país,

tiene un impacto altamente significativo, aunque peque-

ño, sobre la contaminación. El resultado final, que ellos

mismos califican como sorprendente, es que el efecto

conjunto de la apertura al comercio internacional es

bueno para el medio ambiente, porque disminuye la

contaminación.

Hay muchos trabajos que presentan estudios empíri-

cos sobre la relación entre liberalización del comercio

internacional y contaminación industrial. Revisiones de

dicha literatura se pueden ver en Jaffe et al., 1995; Co-

peland y Taylor, 2004 y Brunnermeier y Levinson, 2004.

Como señalan Copeland y Taylor, una de las mayores

dificultades con las que se encuentran los investigado-

res en el área consiste en que los datos sobre contami-

nación son muy escasos. Esta escasez ha tenido gran

impacto en la evolución de los trabajos empíricos. Mu-

chos estudios se centran en Estados Unidos simple-

mente por la disponibilidad de datos. Algunos contami-

nantes, como el dióxido de azufre, han sido estudiados

ampliamente, mientras que otros han sido ignorados, tal

vez, por falta de datos. A la hora de contrastar la hipóte-

sis de refugios de contaminación harían falta datos de

algunos de los países menos desarrollados, con mu-

chos problemas de contabilización y monitorización de

la contaminación.

En lo que se refiere, más concretamente, a los estu-

dios empíricos acerca de si las exigencias de la política

ambiental afectan o no a los flujos de comercio, a los flu-

jos de inversión extranjera o a las decisiones de locali-

zación de plantas industriales, se pueden distinguir dos

bloques: a) los trabajos realizados hasta 1997, que utili-

zan datos de sección cruzada, llegan a la conclusión de

que diferencias en la política ambiental entre países o

regiones no tienen ningún efecto, o lo tienen muy pe-

queño, en los flujos de comercio o de inversión; b) un

bloque de trabajos realizados en los últimos diez años

introduce la política ambiental como variable endógena,

y tiene en cuenta variables específicas de los países y

de la industria, llegando a la conclusión de que diferen-

cias en la exigencia de la política ambiental afectan a los

flujos de comercio y de inversión (Ederington y Minier,

2003; Ederington, Levinson y Minier, 2005; Levinson y

Taylor, 2008, entre otros).

Se ha introducido en la literatura el término efecto de

los refugios de la contaminación para significar el hecho

de que la regulación en materia ambiental tiene su impli-

cación en los flujos de comercio internacional o de la in-

versión extranjera, aunque no es el determinante princi-

pal de los patrones del comercio como para que se cum-

pla la hipótesis de los refugios de la contaminación. Por

tanto, tiene sentido que las diferencias en las dotacio-

nes de factores sean el mayor determinante de los pa-

trones del comercio y, al mismo tiempo, las diferencias

en la regulación ambiental influyan en los flujos de co-

mercio e inversión, sin llegar a ser el elemento más im-

portante. La hipótesis de los refugios de la contamina-

ción no encuentra apoyo en los datos.

4. Los recursos naturales y el comercio

internacional

En el estudio realizado por la Organización Mundial

del Comercio sobre comercio internacional y medio am-

biente (WTO, 1999), en el capítulo 2 se presentan cinco

casos de estudio para ilustrar las causas de la degrada-

ción ambiental y los vínculos entre comercio internacio-

nal y problemas ambientales. Cada uno de los casos de

estudio se ha elegido como prototipo de un determinado

problema ambiental: la agricultura intensiva en química

representa problemas ambientales cuyos efectos son

principalmente locales; la lluvia ácida es un problema de

contaminación transfronteriza cuyos efectos están limi-

tados a ciertas regiones más o menos fronterizas; la de-

forestación tiene elementos de falta de mercados y

vínculos con otros problemas ambientales como el ca-

lentamiento global; la sobreexplotación de recursos

pesqueros se relaciona con «la tragedia de los bienes
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de propiedad común»; y el calentamiento global es un

problema global que tiene que ser abordado mediante

acuerdos internacionales en un mundo en el que la so-

beranía reside en los países. El resto de capítulos del

estudio prácticamente se dedica sólo a los problemas

de la contaminación, sin apenas detenerse en los pro-

blemas de los recursos naturales, lo cual puede deberse

a que hay muchos más trabajos que abordan la conta-

minación que los que se centran en recursos, en el ám-

bito de la economía y en el del análisis del comercio in-

ternacional, en particular.

Un trabajo importante es el de Chichilnisky (1994) que

aborda los patrones del comercio entre el Norte y el Sur,

donde el Norte tiene mejor definidos los derechos de

propiedad de los recursos naturales que el Sur. Consi-

dera un modelo de equilibrio general estático, con dos

bienes, dos inputs y dos países (el Norte y el Sur). Los

dos países tienen los mismos inputs, outputs, dotacio-

nes, tecnologías y preferencias, sólo se diferencian en

los patrones de propiedad de un recurso natural utiliza-

do como input en producción. Los resultados que se ob-

tienen son los siguientes: a) el país con derechos de

propiedad de los recursos naturales mal definidos incre-

menta el exceso de uso de los recursos como inputs en

los procesos de producción, y estos derechos de propie-

dad mal definidos son los que crean un motivo para el

comercio con otros países idénticos en lo demás;

b) para un país con derechos de propiedad mal defini-

dos, el comercio con otro país con derechos de propie-

dad bien definidos incrementa el uso excesivo de los re-

cursos, empeorando la mala asignación, que se trans-

mite a la economía mundial. El comercio internacional

iguala los precios de los bienes y de los factores a nivel

mundial, pero ello no mejora la asignación de los recur-

sos. En el conjunto de la economía mundial los recursos

están infravalorados, hay exceso de producción en un

país y exceso de consumo en el otro. En el trabajo tam-

bién se introducen en otro apartado posterior algunas

asimetrías adicionales, y se estudian dos medidas con-

cretas de política para corregir el uso excesivo de los re-

cursos. Se concluye que un impuesto al uso de recursos

naturales no es adecuado en el Sur, porque puede llevar

a que recolectores con bajos niveles de ingresos tengan

que trabajar más y recoger aún mayor cantidad de re-

cursos para poder llegar a cubrir sus necesidades de

consumo. Políticas relativas a los derechos de propie-

dad son las más adecuadas para corregir el uso excesi-

vo de los recursos. Por tanto, la aparente ventaja com-

parativa en productos intensos en recursos naturales

por parte del Sur puede derivar, no de la abundancia re-

lativa de recursos, ni de las diferencias en productivi-

dad, ni de las preferencias, ni de los menores precios de

los factores, sino de la ausencia de derechos de propie-

dad de los recursos comunes.

Brander y Taylor (1997a) estudian el efecto que tiene

la apertura al comercio internacional de una economía

pequeña con un recurso renovable de libre acceso.

Construyen un modelo de equilibrio general que combi-

na el modelo canónico de Schaefer (1957) de un recur-

so renovable con el modelo ricardiano estándar de co-

mercio internacional. Hay dos bienes, el bien «recurso»,

en cuya producción se ha utilizado trabajo y stock del

propio recurso, y el bien genérico «manufacturas», en

cuya producción se utiliza sólo trabajo. La ratio r/L, don-

de: r es la tasa de crecimiento intrínseco del recurso, y L

es el trabajo, es el índice de ventaja comparativa y de-

termina los precios relativos en autarquía. A pesar de la

similitud con los modelos estándar de dotaciones de

factores, los efectos del comercio sobre el bienestar son

notablemente diferentes. Debido al fallo de mercado

creado por el libre acceso al recurso, demuestran que

para una economía abundante en el recurso, que tenga

una fuerza de trabajo demasiado grande como para per-

mitir la especialización en la producción, la utilidad del

estado estacionario se reduce necesariamente como re-

sultado del comercio, el bienestar conjunto también se

reduce si la utilidad es descontada a una tasa pequeña,

positiva. Al principio, el país tendrá ganancias por el co-

mercio, pero después vendrá un período de disminución

de la utilidad.

Brander y Taylor (1998) extienden el modelo anterior

para dos países, de manera que el precio del bien «re-
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curso» se determine de manera endógena. El libre ac-

ceso de los recursos lleva a que algunos países con el

comercio internacional sobreexploten más sus recur-

sos. Demuestran que el exportador del recurso que di-

versifique su comercio tendrá menor utilidad en el esta-

do estacionario con comercio internacional que en au-

tarquía y, en algunos casos, menores niveles de utilidad

instantánea en toda su trayectoria de transición. El im-

portador del recurso siempre gana con el comercio. La

producción diversificada es necesariamente resultado

del comercio si los dos países son suficientemente simi-

lares. Proponen una tarifa a la importación, que actúe

como contrapartida a la gestión inadecuada de los re-

cursos y que puede mejorar la utilidad en el estado esta-

cionario de los dos países.

Brander y Taylor (1997b) estudian el comercio entre

un país A, con un recurso renovable de libre acceso

para sus ciudadanos, y un país B, con gestión rigurosa

del recurso, de manera que maximiza la utilidad nacio-

nal en el estado estacionario, utilizando el mismo tipo de

modelos que en los otros trabajos suyos. Distinguen dos

casos: i) si el país A utiliza el recurso en exceso, aunque

de manera moderada, en autarquía, con el comercio in-

ternacional las empresas nacionales del sector adquie-

ren ventaja competitiva a nivel internacional y dicho país

es un exportador neto en el estado estacionario. El país

A sufre una disminución en su bienestar con el comercio

internacional, en cambio el país B aumenta su bienes-

tar; ii) si el país A utiliza en exceso el recurso de manera

severa en autarquía, dicho país se llega a convertir en

importador neto en el estado estacionario tras la apertu-

ra al comercio internacional y, sorprendentemente, am-

bos países ganan en bienestar con el libre comercio,

siendo el país B exportador del recurso en el estado es-

tacionario.

Bulte y Barbier (2005) proporcionan una introducción

y una visión general al campo (emergente, como ellos

mismos señalan) del comercio internacional y los recur-

sos naturales renovables, incidiendo en el potencial im-

pacto de la liberalización del comercio en el bienestar y

en la conservación de los recursos. Smulders et al.

(2004) extienden el modelo de Brander y Taylor (1998)

introduciendo interdependencias económicas y ecológi-

cas entre el recurso natural renovable y un tipo de activi-

dad económica, la agricultura. La interdependencia eco-

lógica es negativa para el hábitat, que es uno de de los

principales determinantes de la viabilidad a largo plazo

de muchos recursos naturales renovables, incluyendo

fauna y flora; en efecto: la agricultura se instala a expen-

sas del hábitat, demandando tierra o degradando su ca-

lidad. En el aspecto económico, además de la externali-

dad dentro de la industria debida a la falta efectiva de

derechos de propiedad, hay que considerar las externa-

lidades entre la agricultura y la actividad recolectora.

Concluyen que las recomendaciones de política de

Brander y Taylor (tarifa a la importación de recursos)

pueden ser apropiadas para recursos naturales tales

como pesquerías de alta mar, en las que no se compite

por el espacio, pero no necesariamente para recursos

terrestres. Polasky et al. (2004) analizan los efectos del

comercio en los usos de la tierra e indican los probables

efectos de los mismos en la conservación de la biodiver-

sidad. El comercio causa especialización en la produc-

ción, lo cual lleva a especialización en ecosistemas y su

asociada biodiversidad. Si las preferencias por la con-

servación de la biodiversidad son suficientemente altas,

la utilidad general puede disminuir con el movimiento

hacia el libre comercio, a menos que se lleven a cabo

políticas correctivas de conservación. El impacto del co-

mercio internacional en la biodiversidad también se es-

tudia en Alam y Van Quyen (2007). Kart et al. (2001) uti-

lizan un modelo Norte-Sur con diferencias en los dere-

chos de propiedad y la dinámica en los recursos para

estudiar los efectos del comercio en la utilización de los

recursos y en el bienestar. Consideran dos escenarios,

uno de ellos en que dominan los argumentos y valora-

ciones de los economistas (más favorables al libre co-

mercio) y otro en el que dominan argumentos más pro-

pios de biólogos y ecólogos (más bien desfavorables al

libre comercio).

Desde la economía ecológica, Muradian y Martí-

nez-Alier (2001) comienzan su artículo señalando la cla-
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ra divergencia entre la economía ambiental y la econo-

mía ecológica en la relación entre comercio internacio-

nal y medio ambiente. Señalan que a nivel global hay un

claro flujo de materias primas desde los países pobres a

los ricos (los cuales consumen dos tercios de las expor-

taciones de las mismas) y que el Tercer Mundo se ha

especializado en la explotación de los recursos natura-

les. En las últimas décadas los precios de estos bienes

han bajado, lo cual ha llevado a estos países a vender-

los en cantidades crecientes para mantener sus ingre-

sos. La producción de materias primas no promueve la

innovación tecnológica ni desarrolla habilidades en los

trabajadores, con lo que los países que se especializan

en el sector primario tienen un rango limitado de eleccio-

nes ocupacionales, quedándose rezagados en la crea-

ción de nuevas formas de generación de ingresos. Ade-

más, hay evidencia empírica de que el crecimiento de

las exportaciones del sector primario no tiene impacto

en el sector no exportador. Las multinacionales juegan

un papel determinante en muchas industrias extractivas

y muchas veces sus intereses son los que deciden. A

partir de datos del Banco Mundial señalan que el creci-

miento económico del Norte se produce conjuntamente

con: a) consumo creciente de recursos no renovables

procedentes de los países en vías de desarrollo, b) em-

peoramiento de los términos del comercio para los paí-

ses exportadores de recursos no renovables, que impi-

de la internalizacion de las externalidades ambientales

(destrucción de hábitat, pérdida de especies, contami-

nación de agua, tierra y aire). Si las condiciones interna-

cionales que determinan los precios hacen al Sur me-

nos capaz de internalizar las externalidades, entonces

hay una transferencia de riqueza desde los países po-

bres a los ricos. Como posibles medidas proponen la

creación de un cartel internacional de productores de re-

cursos naturales (que dedicara parte de los aumentos

de ingresos a aliviar los deterioros ambientales genera-

dos por la explotación de los recursos naturales) o la in-

tervención internacional (con los instrumentos con los

que se cuenta a nivel nacional) para corregir las exter-

nalidades, como la adopción de un impuesto al agota-

miento del capital natural (que debería ser igual a la in-

versión necesaria para crear un capital equivalente que

produjera al menos los mismos ingresos económicos).

Para profundizar en estos aspectos pueden consultarse

los libros de Azqueta et al. (2007), Carpintero (2005) y

Martínez-Alier y Roca (2000).

5. Algunos aspectos adicionales de interés

En este apartado se estudian tres aspectos adiciona-

les de interés en la relación entre comercio internacional

y medio ambiente, que encontramos reiteradamente en

la literatura especializada.

La curva ambiental de Kuznets (EKC)3

y el comercio internacional

En su forma más general, la hipótesis de la EKC afir-

ma que a medida que avanza el crecimiento económico,

el daño ambiental aumenta primero, después se equili-

bra y finalmente disminuye. La representación gráfica

de la EKC tiene forma de U invertida, al considerar la

renta per cápita en el eje de abscisas y algún indicador

de daño ambiental en ordenadas. Hay muchos trabajos

empíricos, a partir del trabajo inicial de Grossman y

Krueger (1993) en el que encuentran una relación en

forma de U invertida entre renta per cápita y concentra-

ciones de SO2, utilizando datos sobre la calidad del aire

de 42 países.

La hipótesis de la EKC ha sido utilizada por defenso-

res del libre comercio, argumentando que el mismo

conduce a un aumento de la renta que, a su vez, pro-

mueve la protección ambiental. Actualmente este razo-

namiento no tiene soporte empírico. Los estudios ini-

ciales utilizaron datos de países diferentes pero la in-

terpretación que se hizo sobre la relación obtenida fue

que un país individual aumentaría su protección am-

biental al crecer su renta. Por otra parte, la literatura
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empírica sobre EKC divide a los problemas ambienta-

les en tres grupos, dependiendo de la respuesta del

daño ambiental al aumento en el nivel de renta: i) algu-

nos problemas ambientales parecen mostrar una ten-

dencia a resolverse prácticamente desde el principio,

por lo que la curva correspondiente sería decreciente

(por ejemplo, población con agua potable o porcentaje

de aguas servidas sin tratamiento); ii) otros problemas

ambientales sí siguen la EKC (como concentraciones

de partículas en suspensión en la atmósfera o concen-

traciones de dióxido de azufre); iii) en otros casos el

deterioro ambiental aumenta con el nivel de renta

(como las emisiones de CO2 a la atmósfera o la gene-

ración de residuos sólidos urbanos).

Copeland y Taylor (2004) revisan la literatura sobre

EKC, señalando que hasta ahora la teoría ha desempe-

ñado un papel muy limitado en su desarrollo y que para

avanzar hace falta mayor soporte en modelos teóricos,

tal como hacen ellos en su trabajo. En Dinda (2004) se

hace una revisión de la literatura.

La hipótesis de la innovación inducida de Porter

En Porter, 1991 y Porter y Van der Linde, 1995 se

rebate la idea de que una mayor exigencia ambiental

lleva, inevitablemente, a mayores costes de produc-

ción que reducen la competitividad de la industria de

un país y por consiguiente reducen su competitividad

exportadora. La hipótesis de la innovación inducida

de Porter sugiere que en los países con regulaciones

ambientales más estrictas, las empresas experimen-

tan una ventaja competitiva, más que una desventaja

competitiva, ya que las rigurosas regulaciones am-

bientales forzarán a estas empresas a innovar, y las

empresas innovadoras tienden a ser más competiti-

vas. Además, mayor protección ambiental puede,

bajo determinadas circunstancias, promover el em-

pleo, no destruirlo. Esta hipótesis se apoya en algu-

nos casos estudiados en los que algunas empresas

operando bajo regulaciones ambientales estrictas han

mostrado un alto rendimiento.

Los argumentos utilizados a favor de la hipótesis de

Porter son: a) las regulaciones ambientales hacen posi-

ble que las empresas descubran oportunidades para

cambiar sus actividades productivas en vías no identifi-

cadas con anterioridad; b) las empresas sujetas a es-

tándares ambientales más estrictos que sus competido-

ras de otros países tendrán ventaja comparativa cuando

sean elevados los estándares ambientales en los otros

países. Los argumentos utilizados en su contra son:

a) ¿por qué empresas racionales necesitan mayor exi-

gencia ambiental para encontrar nuevas técnicas que

mejoren su competitividad?, b) si los estándares am-

bientales no son elevados en otros países, las empre-

sas bajo regulación ambiental laxa tendrán ventaja com-

petitiva en dichos mercados.

Por el momento no existe justificación teórica para la

hipótesis de Porter y tampoco hay evidencia empírica

firme (Hanley et al., 2001).

Difusión de nuevas tecnologías y de la innovación

en materia de política ambiental

Tal como señalan Common y Stagl (2008), el comer-

cio internacional conduce a la difusión de nuevas tecno-

logías de varias maneras. Las tecnologías han sido utili-

zadas en la producción de bienes y servicios comerciali-

zados, y también se pueden transferir mediante la

inversión extranjera y el intercambio de enseñanza. La

difusión de tecnología implica que los actores económi-

cos que se incorporan al sistema con posterioridad tie-

nen menores niveles de insumos de materiales y ener-

gía por unidad de PIB, en comparación con los que tu-

vieron los países industrializados más antiguos cuando

se encontraban en la misma etapa de desarrollo en tér-

minos de PIB per cápita. Existen distintas clases de

transferencia y difusión de tecnologías para hacer un

uso más eficiente de los recursos, introducir sustitucio-

nes entre recursos y reducir los residuos. En la industria

automovilística se pueden encontrar ejemplos al res-

pecto: Volkswagen creó automóviles eficientes en Ale-

mania que después se produjeron en Brasil; Daimler
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Benz ha sustituido las fibras sintéticas en la fabricación

de asientos y alfombras por fibras de coco y látex; Euro-

pa ha establecido el requisito legal de que los fabrican-

tes deben aceptar la devolución de un coche después

de usado, lo cual ha llevado a la implementación de téc-

nicas de producción que contribuyen a la reducción de

residuos. Al evaluar los beneficios de los avances en la

tecnología se deben incorporar los posibles efectos am-

bientales secundarios en una evaluación ambiental.

En otro orden de cosas, como también señalan los

mismos autores, es común que las innovaciones exito-

sas en materia de política ambiental implementadas por

un gobierno sean adoptadas por otros gobiernos. Esa

mejora por imitación constituye un mecanismo impor-

tante de desarrollo de políticas ambientales mundiales y

de convergencia de políticas. La velocidad de difusión

de las innovaciones relacionadas con las políticas am-

bientales aumentó en la década de 1990, lo cual posi-

blemente implique un fortalecimiento de capacidad a ni-

vel nacional. Como ejemplo se cita mucho el llamado

«efecto California», que utilizó Vogel (1995) para descri-

bir aquellas situaciones en las que los estándares am-

bientales de un grupo de países que comercian entre sí

tienden a converger hacia aquéllos del país con la ma-

yor exigencia. La aprobación de las enmiendas a la Ley

de aire limpio de Estados Unidos, en 1970, permitió a

California establecer estándares más estrictos que en el

resto de Estados Unidos sobre las emisiones de auto-

móviles. En 1990 el Congreso llevó los estándares de

emisión nacionales a los niveles de California, que a su

vez adoptó niveles de exigencia aún mayores. Las em-

presas de automóviles fabricaron vehículos adecuados

a los estándares de California para vender en dicho

mercado, y también en anticipación a que los niveles de

los demás Estados suban hasta el de California.

El término «efecto California» se utiliza para describir

el fenómeno más amplio, consistente en que regulacio-

nes más estrictas son incorporadas por países competi-

dores. La explicación económica del efecto es que al ser

mejorados los productos de un país siguiendo los están-

dares, los productores nacionales tienen una ventaja

competitiva inicial en el mercado, por lo que otros paí-

ses tienen incentivos para aumentar sus estándares,

con objeto de que sus productores puedan competir.

5. Conclusiones

El comercio internacional ha tenido siempre mucha

importancia en economía, teniendo, actualmente, aún

mayor importancia por la enorme cantidad de bienes y

servicios que se intercambian en mercados internacio-

nales. La relación entre comercio internacional y medio

ambiente ha adquirido mucho interés en los últimos

15 años desde el punto de vista social, político y acadé-

mico. Se han publicado gran cantidad de trabajos sobre

este tema, en el que hay mucho por investigar y en el

que algunas cuestiones concretas no tienen, por el mo-

mento, una respuesta definitiva.

En general, se recomienda que cuando existe un pro-

blema ambiental se utilicen medidas de política ambien-

tal específicas, y no medidas comerciales para resolver

tal problema. Si se generan externalidades, lo mejor es

utilizar sistemas de incentivos que permitan que se inter-

nalicen las externalidades. Si hay problemas con los de-

rechos de propiedad, la mejor política consiste en abor-

dar y resolver directamente dicho problema. En muchos

casos no es posible, por distintas razones, implementar

la política más deseable (o no se acierta con ella) y en-

tonces nos encontramos en el mundo del second-best,

donde hay que buscar otras soluciones, algunas de las

cuales se han comentado en los apartados anteriores.

A la hora de abordar una investigación concreta en

este campo, en general, lo mejor es definir un modelo

teórico, obtener conclusiones del mismo y, posterior-

mente, realizar un análisis empírico, tratando de integrar

la teoría con el análisis de los datos.

Al abordar el impacto ambiental del comercio interna-

cional se han definido los efectos escala, composición y

técnica, actuando unos a favor del medio ambiente y

otros en contra. Hay que enfatizar que los efectos favo-

rables al medio ambiente pasan necesariamente por

medidas de política adecuadas, sin las cuales no se re-
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solverán los problemas. Es un error suponer, por ejem-

plo, que un aumento de la renta per cápita llevará por sí

mismo a una mejora en la calidad ambiental.
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